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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

   

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICADO:  20001-31-05-004-2021-00134-02 
DEMANDANTE:    CESAR AUGUSTO GUERRA 
DEMANDADO: MANPOWER DE COLOMBIA LTDA Y OTRO 
DECISIÓN:  FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 

 
Visto lo actuado, conforme la atribución conferida por el artículo 286 

del CGP, se corrige el auto que antecede, fechado 12 de noviembre de 

2025, en sentido de que la audiencia de interrogatorio de parte se 

encuentra fijada para el día jueves 20 de noviembre de 2025, a las 

10:00 am. En lo demás, el proveído se mantiene incólume.  

 
Por Secretaría háganse las comunicaciones correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 
 

 


